
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00175 00 

Tipo de Proceso: Sucesión 

Instancia: Única 

 

Como quiera que se encuentra registrado el embargo del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 307-23956, se ordena su secuestro. 

 

Para el SECUESTRO del mencionado bien inmueble, y de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 38 del Código General del Proceso adicionado por la ley 2030 

de 2020, se COMISIONA al señor Juez Civil Municipal o Promiscuo Municipal de 

Nilo - Cundinamarca, con amplias facultades inclusive las de designar secuestre y 

señalarle los honorarios que legalmente corresponda. Por Secretaría líbrese el 

correspondiente despacho con los insertos y anexos del caso incluyendo en el 

mismo los datos que permitan la ubicación de la parte interesada en la diligencia 

(dirección, correo electrónico, abonado telefónico). 

 

De otra parte, surtido como se encuentra el emplazamiento ordenado en el auto 

admisorio de la demanda, y realizada en debida forma la notificación de la señora 

MARGARITA GARCIA CASTAÑEDA quien se hizo parte en término en este asunto 

a través de apoderado, de conformidad con lo señalado en el art. 501 del CGP el 

despacho dispone:  

 

Señalar el el día 24 del mes de mayo del año 2022 a partir de las 09:00 de la 

mañana, como fecha y hora para adelantar la diligencia de INVENTARIOS Y 

AVALÚOS en este proceso. Se requiere a los interesados para que aporten en dicha 

vista pública, los títulos que acrediten la propiedad de los bienes inventariados en 

cabeza del causante con expedición reciente. 

 

En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura y en el Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del 

Ministerio de Justicia y del Derecho, se dispone la práctica de esta vista pública a 

través de la herramienta institucional Microsoft Teams. Para tal fin, y con una 

antelación de quince (15) minutos a la hora establecida para el inicio de la audiencia, 

el juzgado remitirá a la dirección de correo electrónico proporcionada por los 

interesados, sus apoderados y demás intervinientes, el enlace de acceso a la 

audiencia virtual a la que se podrá ingresar desde el navegador web de un 

computador que cuente con conexión a internet estable además de cámara y 

micrófono funcionales, o desde un dispositivo móvil con sistema operativo Android 

o iOS que disponga de cámara y micrófono en condiciones y acceso a internet, 

previa descarga e instalación de la aplicación Microsoft Teams desde la respectiva 

tienda de aplicaciones (Play Store en el caso de Android o App Store en el caso de 

iOS). 

 



Se requiere a los interesados, sus apoderados y demás intervinientes para que, si 

no lo han hecho, suministren o actualicen su dirección de correo electrónico. Lo 

mismo aplica para quien no siendo ninguno de los anteriores, desee asistir a la 

audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


